
Rad. Nº. 54-099-40-89-001-2022-00032-00 
Proc. Declarativo Verbal Sumario -Deslinde y Amojonamiento- 
Dte:  Silvia Juliana Jacome Álvarez. 
Ddo: Eduardo Vélez Contreras y Ramón Vélez Contreras.  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
 
Al Despacho las presentes diligencias informando que revisado el expediente digital obra en el 
documento N° 9  con fecha 6 de abril  de 2022,  contestación de la demanda allegada por el señor 
EDUARDO VÉLEZ CONTRERAS, la cual fue radicada ese mismo día en el expediente digital. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. PROVEA 
 
Bochalema, 19 de agosto de 2022 
 
 
FLOR ALBA LEMUS 
Secretaria  

 
RAMA JUDICAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

 
Rad. Nº. 54-099-40-89-001-2022-00032-00 
Proc. Declarativo Verbal Sumario -Deslinde y Amojonamiento- 
 
Bochalema (N. de S.), veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la anterior nota secretarial, en atención a los memoriales presentados por la parte 
demandada, procederá el despacho a pronunciarse como sigue:  
 

1. Con relación al escrito de contestación de la demanda, esta Agencia Judicial 
observa que, el demandado EDUARDO VÉLEZ CONTRERAS, sin haber sido 
notificado aún del auto admisorio de la demanda, proferido el día 4 de abril de 2022, 
presentó en los términos oportunos, contestación de la demanda. Ante lo 
anteriormente señalado,  este Despacho procederá a declarar notificado de dicho 
proveído al demandado EDUARDO VÉLEZ CONTRERAS, dentro de los preceptos 
mencionados en el Inciso 1° del Artículo 301 del C.G. del P., el cual señala: 
“Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 
surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 
manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 
se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 
de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.  
 

2. Se requerirá a las partes y apoderados para q den estricto cumplimiento al deber 
impuesto por el Num. 14 del Art 78 del C.G.P.,  en armonía con el Art. 3° de la Ley 
2213 de 2022,  esto es, enviar a las demás partes del proceso después de 
notificadas,  vía correo electrónico,  un ejemplar de los memoriales presentados en 
el proceso.  So pena de la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
mensual vigente (1 s.m.l.m.v.) por cada infracción. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  El demandado  EDUARDO VÉLEZ CONTRERAS, se entiende 
NOTIFICADO por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda de fecha 4 de 
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abril del año 2022, en la fecha de presentación de la contestación de la demanda exhibida 
por este,  esto es el 6 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes y apoderados para q den estricto cumplimiento al 
deber impuesto por el Num. 14 del Art 78 del C.G.P.,  en armonía con el Art. 3° de la Ley 
2213 de 2022,  esto es, enviar a las demás partes del proceso después de notificadas,  vía 
correo electrónico,  un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso.  So pena de 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo mensual vigente (1 s.m.l.m.v.) por 
cada infracción. 
 

NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

Bochalema, Hoy 23 de agosto de 2022, a las 8:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado N. 060. 

La Secretaria,  

                                               Flor Alba Lemus  

Firmado Por:

Carlos Fernando Gomez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bochalema - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd98a19863a563762d8016b8373027e3cbdbbac64fd498e1a1c436d827a62c48

Documento generado en 22/08/2022 05:11:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


